
   
 

 
 
ASUNTO:  Se remiten evidencias de 

edición y publicación. 
 
 
 

                               Chilpancingo de los Bravo, Guerrero., a 29 de enero de 2025. 
 
 

 
MTRO. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL  
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE.- 
 
 

 El que suscribe C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido 

Verde Ecologista de México ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, en atención a su oficio número 019/2025 y en alcance a mi 

escrito de fecha 28 de enero de 2025 por medio del cual se remiten las evidencias 

de la edición y publicaciones trimestrales del año 2024, anexo al presente remito las 

evidencias de la edición y publicación semestral, enero – junio y julio – diciembre, 

correspondientes al ejercicio fiscal 2024, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 25, inciso h) de la Ley General de Partidos Políticos, en correlación 

con el 114, fracción VIII de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero.  

 
Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 

“AMOR JUSTICIA Y LIBERTAD” 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PVEM ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 


